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BitáGora: 09/tv1PA0008/ 08/17 
' / 

1 

Una véz-ar'\alizada y evaluac;la ia Manifestación de Impacto Ambiental modalidad Particular CMIA-P) del 
proyecto denominado "Operación y Mantenimiento de la Estación de S'ervicio No. 1040. Servicio 
Isla, Tlacotalpan, Veracruz'' en adelante- él Pr_oyecto~ presentado por la empresa SERVICIO ISLA, 
S.A. DE•(:. V., en lo sucesivo el Re~ulac:lo, el 01 de ag0sto de '2017 en el Área de Atención al' Regulado 
de la Age111cia Nacioma'l de Seguridad lndüstrj_al ,y de Pr0te{:~ión al M~dio Am8iente d~ l ~·ector 
Hidrocarbl:.lros (AGENCIA)¡ con pretenoida ubicación en Avenida Cayetano Redrígue,z Beltr:án No. 100, 
Col. Centro., C.P. 95461. Municipio d~· Tiacotalpan. Estado de Vefacruz, y ' 

' 1 

G 0 N S 1 D E R A N D 0: 1 
l. Que el Regulado se. dedica al expendi0 al público de petrolíferos, actividad q~e forma parte del } 

Sector HidroGarburos: de c::onformh!iad con la definición señalada en el artículo 3°, fracción XI, A 
inciso e) de la .Ley _qe _la Ageneia' NaciQAal de Se~uridad · ln_du~trial y de Protección al Medio ¡" 
Ambiente del Sector Hiare~arburos. y por lo fanto es mat~ria comp.etencia de esta AGENCIA en 
términos del artículo 1 o de la misma Ley, · 

11. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) es la autoridad competente para 
analizar. evaluar y resolver la MIA-P presentado por el Regulado, de conformidad con lo 
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dispuesto en los artículos 4 11
, fracción XXVII y 3 7, fracción V del Reglamento Interior de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
- - ......... 

111. Que el día 01 de agosto de 2017, el R~gulado ingresó en la Agencia, escrito sin fecha, para 
solicitar la notificación 'a través CleLuse de medios-de CQ!l]urilcación .. e)ectrónica, mediante la cual 
acepta darse ¡ or notific~do de las actuaciones que emita .. la Agencia, relacionadas con el 
Proyecto. ... 

! 1 

IV. Que el artículo 2 8"de la Ley Gen~ral del ~~uilibrio fcQ)ógico y la ProtecciÓn,al Ambiente establece 
que la evaluación cteP impacto amóient;:¡J es el procedimiento' a través del éual la Secretaría 
establece las condiciones a que se sujet·ará la realización de obras y actividades que puedan 
causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y coneliciones estaolecidos en' las disposiciones 
aplical!lles para proteger el ambiente y pneservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o 
reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que 
determine el Reglamento que al efeeto s.e expida. quienes pretendan llevar a cabo alguna

1
de las 

1 siguientes obras o actividades. requerirán previamente la autoriza€i6n en materia de imP,acto 
1 ' \ \ " ' 1 ambiental de la Secretana: '. 

~ - ' 

' 
/J.-Industria del-petróleo, pe_r,roqufmica~ química; siderúrgica, papelera, azCJcarera. del cemento 
y eléctrica: · · J · · ' ' • 

1 

V. Que el artículo 3'1 de la Ley Ge'heraFoel Eq~iliorio Ecológico' y la Protección all Ambiente ~stablece 
en la fracción l. que la realizacjqn,de las-obras y actividades a que se refieren las fraccio?tes 1 a XII 
del artículo 2 8, requerirán la presentación de un informe prevent ivo y no (,In a manifestación de 
impacto ambiental, GUsndo existar normas bfidales méxicanas u ot,ras dispo.siciories que' regulen 
las emisio~es, las descar;gas. el aprovechamiento ~e rec~,~rsqs nat~r~les, y, en gene(al, todos los / 
impacto's ambientale? relevantes que po~dan preducir l_ct.S§.bras o actividades. 

VI. Que el artí~ulb1 S, ir'lciso D~. fracción iX. del R~]lame~to de fa Ley General del ~~uilibrio Ecológico 
y la Protección ·-al Arr;~biente en Materia de Evaluación 

1
del- lmjiacto· Am~ientál establece que J 

quienes pretendan llevar a cabo J alguna _de la·s siguiJntes obras· o actividades, requerirán tA 
previamente la autoriz-aci6p de la Se<;;retaría en materiá de impacto ambiental: ¡( 

-
D) ACTIVIDADES DEL SECTORHIQ.ROCARBL)ROs: 

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, 
almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, y 
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VIl. Que el artículo 29 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Ev?luación ael Impacto '}mbiental establece en la fracción 1, que la 
realización de las obras,y actividades a que se .refieren el artículo S del mismo ordenamiento. 
requerirán la presentación d'e un ln.f.g;:rne Preventivo cu~~db existañ' no.rmas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que Tegtllen las emisiones, las descarga-s. el aprov~~~amiento de recursos 
naturales y, eñgeneral, tódos los impactosa moi'ªntales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. -, 

• 1 ' 

VIII. Que el 07 de nóviembre de 2016 se poblicó eo el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana ~OM-005-ASE~;-2016, Dis~ño, ~b~str\JC~i6n, operación y mantenimiento de 
Esta<;ione_s de Servicio para=almacenamient.o y expendio de diésel y gasolinas, h)isma·que entró 
en víg<Dr .e·l 6 de enero de 2 0 ¡ 7. ' 

1 1 

IX. Que el qbjetivo de la NOM-005-A~EA_-201~ CQ~siste en establecer las especifica¿iones, 
,parámetros y requisitos técnic~s 1 de 5egud~~q ln'dl;lstrial. Seguridad Operativa, y ,Rrote~ción 
Ambi~ntal que se deben cumplir en el diseño. c0nstrucción. operació'n y, mantenimiento de 

, Estaciones de Servicio para almacenamientÓ y expendio de diésel y gasolinas\ 
1 J - ' ¡ 1 

X. QtJe en el Anexo 4 de la ÑOM..:oos-A~Ef\-2016 refereA~e a la Gestión Ambiental, se desprende 
que para el desarrollo de las activid~de-s1 refer:idas eh la Norma; el Regulado deberá tener 
í_d~ntificadas las.medidas 9e ri'litigací ón y/o' co!fJpér'IS~Ción de los impactos ambientales que el 
Proyecto pudiera generar. 

XI. Que ~e deberá cumRiir con las especjficaciones.de DiseF,Io y Construcción de la NOM-005-ASEA-
2016' · q~e establece que p revio a la constr~::~~ción se debe contar con los permisos y 
autorizaGienes regulatorias req'uerida·s -p0r lá 'norm9.tividad y legislación lo~a,l y/o federal, 
incluyendo el impacto ambieñtal y los dife.rentes análisis de_riesgo.qo:e seap ~plicables. Asimismo. 
dentro de estas disposici'9rl~s s,e encuentr¡¡tn ~s de delimitación respecto a distancias de 
seguridad a elerilent0s externos, en predio's wbanos, poblaciones rurales o al margen de 
carretera. capacid~des de carga de suelo, sondeos, no menores a-1 O rnetros-p·ara determinación 
de manto freático. pozos_ de observación, pozos

1 
de mo.oitoceo. sistemas de recuperación de 

vapores, medidas de seguriE!ad eh c'asp de derr:_;¡m]'es ~~ combustibles, medidas de hermeticidad 
neumática en todos los sistemas. ' 

XII. Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-005-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones, las descargas. y en general. todos los impactos ambientales relevantes que puedan 

Página 3 de 10 

Mclcllor üc¡¡mpo No 469. Colonia Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. U 590, Ciudad de Mé)(ico 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.n.~ca.sob.mx 

L 1 A¡;em o.l N1l iC>1al d~ Sc¡¡uri\l~ 'l lodu~tllill y de Pro\CCLÍOII ll M~dto Amt>iem~ ctl S~ctcr HI!J!ocarbloros larnbt~n l i Liill.l el acrónllno •A5LA" 
v 1.1~ paiJbrJS • Ar,~nó¡¡ ole ~~guridJd. Eo1NgiJ y Ambi~nte" como plrte ~~~o i~cnu~~tloMLit!ocion,11 

1 
p{ 

/ 



SEMARNAT 
tr("l'!rrAti.IA bl '-\{[)1'\) \.\tBIL..., TE 

"r R((1:P.SO~N.\11.MI f( 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14154/2017 

producir la construcción y operación de instalaciones para el expendio al público de 
petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel). previniendo posibles impactos 
ambientales significativos, sí_ se cónsídera que fa 

1 
ubicación pretendida se localiza en áreas 

urbanas, suburbanas e it1dustriales. de equi¡Damiento urbarlo o ae. servicios, así como al margen 
• f 

~e autopistas, carreteras,fed,erales, estatales. municipale~ y/o locale~· que no están dentro de un 
Are a Natural Protegida, por lo que esta Dirección Generál de Gestión ·.Eomercial (DGGC) de 
conformidad éon lo dispÓesto en los artfculo_s 31, fracción 1 ae la---Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 29. fraG.Qión 1 del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en-M,aleria de·Evaluación dellmpatto Ambiental; 
4 fra~ci~m ~X Vil y 3 7 del Reglamento lnt~rior de la. AgenGia Nacional 'de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del s-ector Hidrocarburos procede a evaluar la información 
presentada para el Proyecto.. ' 

XIII. QÜe por la descripción. característic~s y. ubicac:i<f>n de las actividades que ín~egran el Proyecto, 
és,te es de competencia federal en ¡T~ateria Gle evaluación' de impacto ambiental, por ser una obra 

1 relacionada- con la operación y m~ntenir;nientQ ,de instalaciones para el almac::enami~nto, 
' 9is!rí~ución y expendio al público d~ petrolíferos, ~al y como lo disponen los. artí~ulos 2 8 fracción 
, 11 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pr.otec~íón al Ambiente CLGEEPA), y S inciso 0), 
1 fracción IX del Reglame'nto del~ Ley· Gener~l del equilibrio Ecológico 'y la Protección al Ambiente 

en materia de Evaluación de' lfnpacto',Ambiental ~REI~)) asimismo se pretende desarrollar una 
actividad del sector ~idrocarburos EJe conformidad con lo señalado en el artíc~.:.~lo 3. fracción XI, 

t • .. . 

inciso' e) de la ~ey de la Agencia National de Seguridad Industrial y, de Prqtección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse del alma.cenamíento, distríbu~ión y ,expendio al 
públí¡:9 de petrolíferos. ' · 1 

' 1 - -

XIV. Que ~1 día /], 3 de septiembre de 201'7, el Regulado' ingresó e() el Área de Atención al Regulado de 
esta AGENCIA, la publicación del extract o del Proyecto eñ el periódico "NOTIVER" de fecha o 3 
de septiembr~ ,de 2017. dan'do cumplimiento. tal-y como se indica en el artíéulo 4 2 del REJA. 

\ - 1 1 

xv. El Regulado manifie.sta qu~ el ProyeGto se encuentra en operafión, sin embargo, no acreditó 
contar con resoluEiórLén rrjateria de impacto anibíentaL En rei~ÓÓ"n ·a lo anterior. de acuerdo al 
documento de consulta púbjica_ ;'Permiso de E~pehdi0 qe Petrolíferqs. en Estaciones de Servicio 
PL/3554/EXP/ES/201S. Ia esta~ion-de·seJviciQ inició operacLunes el 07 de junio de 1994 y tiene 
como referencia el número de estación de ser~icio ~torgado por PEMEX E01040. En adición a lo 
anterior, con base a la fecha de inicio de operaCiones manifestada por el Regulado, este ya estaba 
obligado a contar con autorización de impacto ambiental dado que la ley ambiental del estado de 
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Veracruz se publicó el 22 de mayo 1990. En relación a lo anterior, el Regulado no acreditó contar 
con autorización de factibilidad de uso de suelo. 

Descripción del Proy~cto . \ 

XVI. Una vez analizada 1~ informa~ión presentada y ge acuerd.o con lo manifestado por el Regulado, 
el Proyecto consiste eñ' la operación y mantenimiento de una estación de servicio, con una 
capacidad nomin_a:yde almacenamiento total de 60,000 litros de combustible, distribuidos en 3 
tanques que se describen a cor:Jtinuación: 

• l taAque de 20,000 litros de capacidad para gasolina Magna. 
• 1 tanque de 2Q.Oo·o lltro? de capacidad-para gasolina Premium. 
• 1 tanque de 20,0GO litros de capacidad para Diésel. 

1 ..._ _ . / 

( DISPENSARIOS PARA EliJESPACHO DE GASOliNAS Y DIESEL 

Número de Número de Número de Número dé 
Dispensario posiciones de mangueras de mangueras de mangüéras de 

car~ gasolina· Magna . gasolina P.remium Diésel1 
1 "2 .•. :Z, 1 2 

.. , 
' - ----·-

1. ~ 2 . 1. 2 \ ' \.\" ~'--·~--- 2 . 
= -

Así mismo, este Preyecto .cuenta cen las siguientes . áreas: ár-ea agministrativa, sanitarios 
públicos. área· de cuarto de empleados, área de almacenamieoto de combustible, área <ile módulos 
de despacho de combustible: área cte cuarto d~ (ontrol eléctrico. á'r:ea de cuarto de máquinas, 
área_ de_ cu~rt? de limpios. trampa d,e cembustibles. área~ verdes, área de~ accesos, circulaciones ) 
y estaCionamientos. ~ • . 

Para la cqnst,rucci9n del Proyecto se r~quirió una ~uperficie de 1875.47 m2; ~a superficie del J 
predio ya ha Sido·' previamente impactada, derivado que las. actividades" de -operación de la t?'-
estación de servici0 perteneciente a la franquici? PEMEX se·llevan .a cábo gesde el año 1994. 

Las coordenadas geogr.áfita{ del Proyecto sqnl 1 ~~ 
7 

Coordenadas UTM Zona 15 - DATUM WGS 84 
Vérthze 1 X-Longitud - Y- Latitud 

1 1 2060389.3 - 218576.49 
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Coordenadas UTM Zona 15 - DA TUM WGS 84 
Vértice X - Longitud - Y- Latitud 

2 - -2060404.66 - 218583.78 -
3 \ 2060415.17 - 218649.95 

• 4 , 1 2060367.07 - 2'18621.27 
S - 2060389.3 : 21857 6.4"9 ' ·, 

' ..,... . - / ' El Regulado establece la~ medidas de mitigación y/o compensaciórí'en las páginas 187 a 201 
de laMIA-P. En adición a lo anterror, esta DG.GC determina que el Regulado deberá cumplir con 
las mepidas establecidas en el A:n1exo 4 de la NOM-005-ASE·A-2'016. para la.~ e~apas que resulten 
aplicables al presente Proyec~o. _ 

1 

El Regulado presentó el cronogram·a de actividad~s en la página 21 de laMIA-P. sin embargo, no 
estimó ~tn plazo para la operación y mantenirT)iento del Proyecto. Por lo que, esta DGGC determina 
otorgaf un plazo de 7 años para la ope~aciór y mam~nimient01 <::onsiderando la vida útil de los 
tanques. El plazo iniciará a Rartir de la fecha de nptificación de la presente resblución. ) 

En ~peg9 ~ lo expuesto y de confor:midad con lo dispuest0 en los artfculos 28 fracé¡ón ji. 2 9. 31 fracción 
1 de la Ley General del Equilibrie E-eglógico y ta Protección al Amt?iente; 1°, 3.~ fr~cción XI, 4 °, S~ fr;acción 
XVIII, 7 frasción 1 'de la Ley de Ja Ag"er.lda Nacion~l d~ Seguridad lnd~strial y de Proteccióf1 al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segun'do párrafo, 3 fracci0n 1, Bis; S o inciso D) fracción IX, 2 9 
fracción 1 y 3 3 fracción 1 del Reglamento de la Leyt General del EC¡uilíbriq [tol6.gico y la Protección al 
Ambiente en materia de Evaluacion .del Impacto Ambiental; 4, fra~ción XXVII. 18 fracción 111 y 3 7 
fracción' V~ del Reglamento Interior. de la Aggncía Nacional de Seg~ridad lndustd'al y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector1Hidr6carbur0s, y á 1? NoriJla Ofieiál M~xiq.na NOM-005-ASEA-2016, 
Diseño. coñstr.u~_ción. operación y man~enimiento de E-stacion·es de_ Servicio tfara almacenamiento y 
expendio de diésel y gasolinas,-est~ DC!-GC · 

1 1 

RE S U EL V E: 
1 
~ 

/ ' PRIMERO.- Respecto a las obras y/o actividades de o¡?>erac;ión y mantenimieñto, es PROCEDENTE la v 
realización del proyecto "Operaeión~y Mant~nimiento d~ la:Estación. de Sérvicio No. 1040. Servicio 
Isla, Tlacotalpan. Veracruz" ubicado en Avenida Cayetano Rodríguez Beltrán No. 100, Col. Centro. 
C.P. 9 5461, Municipio de Tlacotalpan. Estado de Veracruz;ya que se ajusta a lo dispuesto en los artículos 
31 fracción 1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9 fracción 1 y 3 3 
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fracción 1 del Reglamento de la Ley General del Equílibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
materia de Evaluación del Impacto Ambiental; al regularse, en la NOM-005-ASEA-2016, Diseño, 
construcción, operación y mantenimi.er.~_to-aé Estaciónés qe Servicio para almacenamiento y expendio 
de diésel y gasolinas; las emislone·~. l~s descarga?¡ ~1 aprovechamjent01ae r~cursos naturales y, en general. 
todos los impactos ambient:ales,rel~vaht~ qwe las obras·e,actiyi9ades del· Prpyecto puedan producir. 

) . . - . ,~, 

La presente Resoluéión que sl:~ emite en referencia a los aspectos ambientales cmrespondientes a la 
operación y mantenlmíe_Dto de una e~tación ·Ele serviciQ ~n zona urbaoa, conf~rme a 10 descrito en los 
Considerandos 1~ al XVI de la pres,ente -reSQj8EiÓJl y dél9- sin efectG.Js a !a resol_wción -procedente en 
materia de impacto ambi!fntal SEDEMA/Ofitin~ Secretario/No de afielo 1872/201'1 de-fecha 30 de 
septiembre de 2C}ll, antes n)encionada. ' 

. . -
• ' 1 ••• 

SEGUNDO.-· El Proyecto se desarrollará de acwerdo a lo-especificado en el Considerando 'XVI del 
presente~ respecto a las etapas c<;msistef)tes 'en bp>~raci~n y manten.irnient~ , por lo que deberá dar aviso 
previar;nentela la J:)irecció~ Geoeral·de SupervisiGHill lnsp.~nción y Vigíi(!Hc.;:ia Comercial de es~a~G..ENCIA, 
sobre la fecha de iri~~¡o de las etapas señala<1~s ~anterie>rmerite; ello. obedece a los· fines d~ insr.>e~ción 
corr~~PO.!]d.rentes in'dlca9os .en la N,QMrOOS-.ASEA-2016, Diseñb,· constrl)cción, op,~aGi6n y 
mantel"'imiento de Est~:cio111e-s, de S~ryi~_io para almacenamiente y expendio• de".gas01inas y di ése l. . 

- r ' 1 1 

Al térmilílo, de la vid~ útil del Proyecto, el Regulado-·deberá realizar el desm~ntelamiento de t9aa la 
infraeStr~c.tura que' S~ encuen~re pr¡e~sente en~el ~olígonO dei .Proyecto. -deja_ndo el predio. libre de todo 
tipo de ;residuos y regresáncloff1 ·en la medida d.e i·o pesible; ·a las ·<::end.iciones iniciales en' lis·· ql'Je se 
encontra~ba ~1 sitio antes de ser imp()ctado por la actividad de almatenam('Emto y e?<,pendio al público 
de petrolíferds que el(\egllla~~ desarrolla~ 1 . ::. ~ 1 - '/ 1 ,'' 

1 - 1 1 1 
- 1 

Para tal ef~-~~o ~1 p.egulado clebe.cá P!~~entar ªñte es~a AGENCJA. Yn p~b.grama de aban9.0n0 del sitio 
para su validaci0n r-,espectlv.a y_ una ve'!. avala-sf.o, deperá notiú~a-r que_dar.á inic.io ~ las actividades 
correspondientes a G.licho programa p~ra que laDi_reQ::i0n Gener_al de Supe~r\/.isión. Inspección y Vigilancia 
Comercial verifi'qu€_-5~1 ~4rpplimier,ltQ. d~biendf pre~enti!r el infp?me ffhal'de abt-nclo_no, YJ rehabilitación 
del sitio. - ¡ , ¡ , • 

1 --

' ,' \ . ) 
' . 

TERCERO.- En caso de moi;lifi?a_c;i~nes-al ProyectCJ; el Reguladp, deb~rá con al menos 20 días hábíles de 
anticipación a la ejecución de las· rrijsrñas, 'pres~Rta~ 1~, inf0Jm~aci6n sl;JJ!.cié:nte y detallada que permita a 
esta autoridad, evaluar si los pretemjido~ cambi0s cumplen con las especificaciones de la NOM-005-
ASEA-2016, Diseño, construcción. operación y r-r)antenimiento de Estaciones de Servicio p~ra 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; o en su caso. si éstos no causarán desequilibrios 
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ecológicos. ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sean aplicables. 

CUARTO.- La presente resolución s~refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental que 
se prevé sobre el sitio del PrÓyectp que f1.1e cdescrito, por-lo q1:1e. la presel)te resolución no constituye 
un per~iso o ~uto~zación deJnieio de obras yl_o.actiyjdades. ya q~: las ll)ism~s s~n competencia 
de las 1nstanc1as estatales, o en su caso mun1gpales, de conformidad con lo, dispuesto en la 
Constituciones Políticas Hstatales, así como en la legi'sl.ación orgánica municipal y de desarrollo urbano 
u ordenamiento territo-rial, de las Entidades Fedefátjvas~a~ímismo, la presente resoluciél"n no reconoce 
o válida la }egítima propi~dad y 1 o tenencia de, la tierra¡ por lo que, quedán a salvo' las acciones que 
determinen las autoridades federates. estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas 
competen~ias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar .de manera previa al inicio de cualquier aGtividad 
relaci9n_ada é_on el Proyect~ co~_la totali~ad qe lo~ ¡~e·rmi:~s, auto~izacione~: lic~ncias, entre. otrds. q~e 
s~a~(neces-f-r1as par~. su rea~lzac1on, confor~e .~ la~ thsp·Gsl~lon~s legale.s aplicable-s~~ cualq~1er .m~tena 
drst1r'l!,a ~ 1~ que se refiere !a presente resolucron. en el entend1do de que la resoluc1on que exp1de esta 
DGGC no deberá ser considerada como cat:Jsal (vinculan~e) para que otras' autoridades en el ·ámbito 
de sus respectivas competenGias oterguen sus autorizaciones, permisos o licencias.! entre otros, que 
les co.rres11ondan. ~ · · .l • l 1 

1 

~ 1 ~ ' 
La pres~ríte resoluciqn no exime al Regula~Q de contar· con el dictamen técnico de opera~ión y 
mantenimiento para la evaluación de. la conformidad emitido a. la estación de servic¡o, por, una Unidad 
de Verificación acreditada, y q.proh>~da por.la AGENCIA. de acuerdo con lo estabie<;ido en el inciso 10.1 
quinto pá

1

r-rafo. de la NOM-qos-ASEA-2016. , 
1 

, ' ! 1 
.. ! / - - ' 

- --
Asimismo, el Regulado de~erá c~ntar cc:m la aujori.zasión d~_~s.u Sistema de Administración de Riesgos, 
para dar cumplimiento a lo edtablec.id~ en el las DISPOSICIONES admimstrativas de-cbrácter general 
que establecen los Un~amientos· PC!fC219 coriformaG(án, implementación y aut9~iz_acjón qe los Sistemas 
de Administración de Seq¡óridad lndustnial, 5egur.idad ·Operativa y Prote.coión al Medio Ambiente 
aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Na-tural, Di$tribi.J.eión y Expendio al Público 
de Gas Licuado de Petróleo y de Petr:olíferos, pul51icqaas en el Qiario Oficial de la Federación el 16 de 
junio de 2 O 17, de conformidad _cori él pr<?grama qy_e' al efec.Sto expida la-AGENCIA 

QUINTO.- Respecto las obras y/o actividades ya in.iciadas; esta resolución no exime al Regulado del 
cabal cumplimiento que deba dar a los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia ya 
iniciados o que se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además de las sanciones 
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administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten aplicables; por lo que el 
plazo para ejecutar el Proyecto, cuyos impactos ambientales han sido establecidos en la presente 
resolución, comenzará a computarse. una vez que la notifia:ación de la misma surta efecto. 

\ ' 1 1 ' 

SEXTO.- El Regulado deberá · ~on,tar co_n_ia autori2:aci61"1 en_m~e¡ia de u_so de suelo que ampare la 
SUperficie, Ja UbicaciÓn y Ja actividad que Se realiza en Ja estaEÍ.Ón d~ servic,io de acuerdo en Jo 
manifestado en la M"IA-P del presente Proyecte_ - ' 

SÉPTIMO.- L~ pre?ef1te resolución a favor del Rifg!Jfadcf~_s- personal, por lo que-de confbrmidad con el 
artículo 49, segundo párr~fo del R~glamet=it<:i" df la L~y General del t quHibri0 Ecológico y la Protección 
al Ambiente en materia de-Evaluación del Impacto. AmbientaL-el aual dispone que el Regulado deberá 
dar avis<:.> ·a la DGGC del cambio. de titular,id,ad d~ la presente, ·en ca_so de que esta sitl!aci'9n ocurra. 
deberá. ingr esar un acuerdo) de voluntades, en el q~e se establez¡¡;a claramente la cesiótÍ y aE:eptación 
total de los derechos y obligaciones de la misma. 

1 
' . 

' ' . 
OCTAVO. De la responsabilidad objetiva;y 4st~i~ta en materia de imp_acto ambiental. se ha'te del 
cono\:_tmjeoto dei Reguiado, que de c:onf0n~1idad con la Ley General del Equilibrio Ecdiógi<=o1 y la 
Prot?:~<;ión ¡ al Ambi.ente.da L~y 9e~eral para la P.~~v.enci~·n 1 Ge.stión Integral 'de los Residu~~ ~~ligrosos 
y dema$ ordenamientos aph~ables, es responsabLe ob]et1var.nent e de la éventual remed1ac10n por el 
manejo de mater;iales o residuoS: peligro~9~. 'con íhd.epende'ncia de que un tercero ajeno ~ uno 
relacio·n~do con el ti~ular de Ja, presente aQtohzació.h, oca~iof'lé clañes·- al ambiente, a la Seguridad 
Operati~a .y a la Seguridád lndu.~trial. que 'se-rerq_tíohen cc;m el .riesgb que genera su a~tividad . 1 

A ' mi · m '1 R lad· - ' _¡: : · r bl d nt· "T r liz -' d. 1 · , · · d s1 ... s . Q. e egu . o se(a e ¡;~meo . esponsa e e garª . 1zar a . ea . ao9n e as acc10nes e 
mitigación; restauración y-~lintrol de't_okios ª'qtt~llqs .impac:tq:s ambfen~*les atr[buibles a la o¡:Deración y 
mantenimiento pel Proyecto, q~;.~e-no h~yan sido considerados /~n f~ 1 d,escripción cm1tenida en la 
documentación pres,entada ~n Iª _MIA-P~ -

' J 

"'" 
NOVENO.- La presef!_~e resoludón _eif1it~da, 1@~ m0~ivo-?e la apiTc_~ti~~ de la Ley 6~n~ral del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al. Ambiente. el Reglamento de la Ley .6eAeral del Equilibrió Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de E.váluaciól'l del ir:n¡:¡actQ Ambientªl' y las· demás previstas en otras 
disposiciones legales y -reg'lam~Atarias en ta maten~. podrá s~r inípugpada, mediante el recurso de 
revisión. conforme a lo estable_ci~o -~rt ~1' artículo 17,6 ~del~. [éy G_~ne~l del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo que peJjrá_ser presentadb dentro del término de quince días hábiles 
contados a partir de la formal notificación de la Jilres_ente nesé)Jución. 
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DÉCIMO.- Notificar la presente resolución al C. GILBERTO DE JESÚS BRAVO VERA, en su carácter de 
Representante Legal de la empresa SERVICIO ISLA, S.A. DE C.V .. de conformidad con el artículo de 
conformidad con el artículo 3 S de la Ley Feáéral de PrG>ce'dimiento Administrativo. 

' - \ 1 t 11 ' 1 ; -, 

ATENTAMENTE ; \ ·----' 
EL DIRECTOR G ERAL \ 1 / ' . . " 9 ) 

OSE ALVARE:Z ROSAS 

1 
,.--. 

'· ..... 

.. 
' 1 

Por un uso responsable df!/ papel, las coplas de conocimiento de este-asunto:son remit'idas vía eleácónic:o 
1 

1 1 • •. ' ' ' • 
Ce. e_ lng. Carlos-de Regules Ruiz Funes.- Direc;tor "Ejecutivo de !a ASEA,- Presente. · 

Mt((): José Luis González Gorízált!Z..- )e'fe d,e fa Unidad de.Supervlsióri, Inspección y_ 1/igil~[lCi-a' h~dustrlai.-Par-a Conocimiento. 
Mtro. Ulls~s Cardona Torres.- Jef~ de! la Unidad d,é c.;llstión lnd~s~ri¡¡ l de· la A~eA.-:. Pil,ra Conocirr¡iento. 
L~~· Alf~edo Orellana _Moy~o.- Jefe de la Unidad de Asuntos lt.!ríd)_tos - ~1\!. l~ P¡S~A-~ ~ilra c;:onoci¡;Oiento} 
Ltc. Javier Govea Sarta.· D1recmr General de Supervfslón. lnspecct6n y Vtgtlaneta Cornc:rCt~l de la ASE-A.- Seguimiento. 
~~ediente: 30VE2017X01Sl • ( 

(
- attacora: 09/MPAOOOB/08/J 7 

) 1 

--¡ 
\ l 
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